
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Of. IV/l 0/2007/1276/VIII 
Asunto: Ejecución de dictámenes 

Dr. Miguel Angel Navarro Navarro 
Rector del Centro Universitario de los Valles 
Universidad de Guadala)ara 
Presente 

De conformidad a lo previsto en los artículos 35°, fracción II y 42°, fracción I de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadala|ara, 
adjunto al presente nos permitimos remitir a sus finas atenciones, para su ejecución, los siguientes dictámenes emitidos por la 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico del H. Consejo General Universitario, aprobados en sesión 
exlraordinaria del 24 de octubre de 2007, o saber: 

Categoría académiqg por Ingreso: 

1. Dictamen número VIII/2007/190, por el que se revoca el dictamen de categoría académica de Profesor Asociado "B", 
a nombre del C, PIZA DAVILA, HUGO IVAN, emitido por ta Comisión Dlctaminadora para el Ingreso y la Promoción del 
Personal Académico de la Administración General, Se dictamina lo categoría académica de Profesor Asociado "C", a 
favor del C. PIZA DAVILA, HUGO IVAN, adscrito al Departamento de Ciencias Computacionales e Ingenierías del Centro 
Universitario de los Valles, 

Concurso de Oposición Abierta del Centro Universitario de los Valles, 2006: 

1. Dictamen número VIII/2007/216, por el que se ratifica el dictamen de Ganador, a nombre del C, OLIVA IBARRA, 
FRANCISCO EDUARDO, emitido por la Comisión Dlctaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico 
del Centro Universitario de los Valles, por obtener mayores méritos académicos, para ocupar de mañero temporal la 
plaza CUVALLES-03, de Técnico Acodémlco Asociado "C", de ¿10 horos, adscrita al Departamento de Ciencias 
Computacionales e Ingenierías del Centro Universitario de los Valles, 

2. Dictamen número VIH/2007/219, por el que se ratifica el dictamen de no porticlpante, a nombre del C. DELGADILLO 
LIZAOLA, RICARDO, emitido por la Comisión Dlctaminadora paro el Ingreso y lo Promoción del Personal Académico, del 
Centro Universitario de los Valles, pora ocupar de manera temporal la plaza CUVALL&6-03, de Técnico Académico 
Asociado "C", de 40 horos, odscrlta al Departamento de Ciencias Computacloryales e Ingenierías del Centro 
Universitario de los Valles. / / 

Asimismo, solicitamos notificar a los Interesodos la resolución respectiva, en Ja que firmen de recibido y se anote lo fecha en que 
se realicen dichos trámites, rogándole que una vez reollzado lo antes mencionado, remíta/e a la Secretaría General de esta 
Casa de Estudios, una copia de dichas notificaciones, / / j 

/ / ' 
A t e n t a m e n / e I \ 
"Piensa y Trabaja] / 

Guadolojaro, Jatlsco, a 25 dé octubre de 2007 / ¡ 

C.c.pCoadl nación General de Recursos Humanos. 
C.c.p. Cocudl nación de Transpatenela y Archivo General 
C.c.p. Coordinación pata «[ Ingresa, ftomoclárr y Sagulmtenlo de) Persono! Académica. 
c.c.p. Minutarlo 
JAPR/JWH/beg, 

I 
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U n i v e r s i d a d d e G u a d a l a j a m 

B» CONSEJO OE^EEAt UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Núm. VI I I /2007/190 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

VISTO: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por el C. PIZA DAVILA, HUGO IVAN, 
en contra del dictamen de categoría académica por ingreso, emitido por la Comisión 
Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico, de la 
Administración General, de fecha 15 de noviembre de 2006. 

R E S U L T A N D O S 

1. Con base en la evaluación realizada al expediente de méritos académicos a 
nombre del C. PIZA DAVILA, HUGO IVAN, se dictaminó la categoría de Profesor 
Asociado "B", el día 15 de noviembre de 2006, autorizándose la creación de plaza 
definitiva con ocupación temporal por parte del recurrente, según oficio 
VR/VI/0756/06, de fecha 1 de noviembre de 2006. 

2. Al C. PIZA DAVILA, HUGO IVAN, el día 12 de enero de 2007 le fue notificada 
legalmente de la resolución en la cual se le dictamina la categoría académica de 
Profesor Asociado "B". 

3. En tiempo y forma, el C. PIZA DAVILA, HUGO IVAN interpuso recurso de revisión en 
contra del dictamen de categoría académica de Profesor Asociado "B", emitido 
por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, de la Administración General. 

D4. A raíz de ello, fue turnado a esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, del H. Consejo General Universitario, el expediente del C. 

IZA DAVILA, HUGO IVAN, por lo que en apego al procedimiento establecido en 
las fracciones III y IV, del Artículo 41°, del Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico, se llevó a cabo la celebración de la 
audiencia correspondiente, el estudio de los agravios presentados por la 
recurrente y el análisis del expediente de méritos; por consiguiente, dicta a efectos 
de resolver los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

El C. PIZA DAVILA, HUGO IVAN, en virtud del citatorio suscrito por el Secretario de 
esta Comisión, en la audiencia de! día 12 de julio de 2 0 0 ^ en la cual manifiesta 
que ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito^ue interpuso, y en síntesis 
señala como agravios lo siguiente: PRIMERO: El agravio que me causa ta propia 
declaración de categoría de Profesor-. . Investigador Asociado B, toda vez que 
considero cumplir Icón los elementos acaéémica/suficientes; cuantitativamente y 
cualitativamente, ten base al EP£ Y :RIPPPA, ppfra ser promovido a una categoría 
superior. SEGUNDOkLa confabjfización•Jpécrfecia de mi antigüedad en el 
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H» CONSEJO UNÍVERSITABNO 

momento de la emisión del dictamen con fecha 15 de noviembre de 2006 y 
considerando lo establecido en el artículo 35 del Estatuto del Persona/ Académico 
(EPA) que refiere a que el requisito de antigüedad que se pide en ios artículos del 
15 al 23 y del 28 al 34., fracción I de dicho ordenamiento, podrá cumplirse con la 
acreditación de la experiencia académica por el mismo período de tiempo que 
exige para cada nivel de escolaridad. En la documentación que integra mi 
expediente, el cual fue entregado en tiempo y forma, y sustentándome en lo 
anterior expuesto, se encuentran documentos oficiales que sustentan mi 
experiencia académica. I. En docencia impartiendo asignaturas en el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente a partir del año 2003 con una 
antigüedad superior a los 3 años, además de otras instituciones de educación 
superior y de posgrado, como el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
del IPN), lo cual fue asignado en forma cuantitativa y no se reflejo en forma 
cualitativa y cuantitativa en el rubro de antigüedad. 2. La experiencia académica 
en investigación no fue reconocida a pesar de que en el mismo expediente se 
anexan los comprobantes de mi participación en proyectos de investigación 
desde el 2000 (como fue mi proyecto de investigación de tesis titulado: Un Editor 
Declarativo de Ambientes Virtuales para GeDA-3D, así como diferentes 
actividades que desarrollé en mi formación académica en virtud de que la 
maestría que curse y eí doctorado que estoy por concluir son posgrados en 
ciencias y su fundamentación es ¡a investigación. Esto se puede cotejar de 
acuerdo a los dictámenes emitidos por cuerpos colegiados de los programas 
referidos. TERCERO: El agravio que me causa la no acreditación de elementos 
cuantitativos, como se puede apreciaren el dictamen con categoría de asociado 
8 considero que fueron omitidos o no fueron acreditados en forma correcta. I. La 
no acreditación del elemento cuantitativo correspondiente a: 8.1 100% de los 
créditos de doctorado, habiendo entregado reportes correspondientes ai 
désempeño académico por cuatrimestre durante el estudio doctoral, siendo 12 
cuatrimestres suficientes para cubrir la totalidad de los créditos de doctorado. Se 

compañan todos los documentos necesarios. En mérito a lo anterior, ante esa H. 
Comisión con todo respeto. 

Esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, una vez que ha estudiado el escrito de 
inconformidad de la recurrente, analizado y valorado el contenido del expediente, 
esta Comisión resuelve revocar el d ictamen de categoría académica de Profesor 
Asociado "B", emitido por la Comisión Dictaminadora de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico de la Administración General y se dictamina la categoría de 
Profesor Asociado "C" de t iempo completo, ya que una vez revisado y analizado 
el expediente de méritos, procede reconocer tres años de experiencia docente, 
de acuerdo al Artículo 20, apartado A, fracción I, que a la letra dice: "Tener grado 
de doctor, o de maestro con tres años de antigüedad; o tener titularte licenciado 
con diez años de antigüedad 

Por lo anteriormente exduesto y sen el e].erc?icÍo de las atnj2rfjciones conferidas a 
esta Comisión Permanente de Ingresó y- Promoción del Pepáonal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, porMa Ley |Orgá nica y ^ Ú t e g l a mentó de Ingreso y 
Promoción del Personal Acb<¿ém¡c|o;. cié- fa Urwja^raad de Guadalajara, en sus 
artículos 38°, 39°, 40° y 4Io r e s u e i v e T S e f ^ ^ g i ^ ^ : 

>! •• ••s¡U/-.i> Oí. 
li UhUL 

w. Juároz N* 976, Piso 11, S. J. C. P. 44100. Tal. directo: 3134-2243^>tfnmutodg| i^^25!rÉxt3. 242B, 2421 ,2243 ,2420 y 2457 Fax. 3134-227B 
Guadalajara, Jalisco, México 
http://www.hcgu.udg.inx 

http://www.hcgu.udg.inx


UNIVERSIDAD DE GUADAL AMIA 
M. T M M M GENERAL UNIVERSITARIO 

R E S O L U TI V O S 

PRIMERO.- Se Revoca el dictamen de categoría académica de Profesor Asociado "B", a 
nombre del C. PIZA DAVILA, HUGO IVAN, emitido por la Comisión Dictaminadora de 
Ingreso y la Promoción del Personal Académico de la Administración General. 

SEGUNDO.- Se dictamina la categoría académica de Profesor Asociado "C", a favor del 
C. PIZA DAVILA, HUGO IVAN, adscrito al Departamento de Ciencias Computacionales e 
Ingenierías del Centro Universitario de los Valles. 

En su oportunidad, ejecútese en los términos que señala la fracción II del Artículo 35°, de la 
Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

Notifíquese personalmente; anótese en el registro con testimonio de la presente 
resolución, vuélvase el expediente a la dependencia universitaria de origen para los fines 
que establece el Reglamento aludido y expídanse las copias que procedan. 

Así lo resolvieron y firmaron los miembros de la Comisión de Ingrato y Promoción del Personal 
Académico, del H. Consejo General Universitario. / / 

A T E N T A M E / N T E / 
11 Piensa y Tnapaja'' j 

Guadalajara, Jal., 06 ctó sjeptiembre/de 2007 
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EVALUACIÓN IMPUGNADA 

P I 7 A DAVIL.A MUGO IVAN 

DEPENDENCIA ;; CAMPUS UNIVERSITARIO DE LOS VALLES 

CONVOCATORIA:; INCOI:d::T)RACION I>P. PROPESORES DE ALTO NIVEL 
FECHA X 2 d e n ov i emb r e ci e 1 06 

CATEGORIA;: . ? 0 ' V E R O E E S O R ASOCIADO " B" 
PECHA ;; 13 de n ò v i e m b i ' e ci e l 06 
ORADO ACADEMICO;; NO REGI STRADO 
AI-IT IGOEDAI1:; O A ' t í Ü S 

TOTAL DE PUNTOS ¡¡ 4 2 4 7 

TABLA DE PUNTOS EN INGRESO 

0 0 0 0 0 0 0 
ó : ( . „ :i.:¡. „ 2 „ 
A „ I „.!. „ 2 „ 3 , 
A „ 1 ,. 1 i. 7 „ 4 
A M.!., 2 „ :l.., 
0 1 „ 3 „ 3 , 
A ,. i „ 3 „ 6 ., 
¡••i2 „ 3,, :i. „ ^ 
A .. 2 „ 3 „ :(. „ 4 
Ai„ 3 „ 1 „ 1 
•?:.• 'i 

P I Z A DAVI LA. MUGO IVAN 1 0 
A n :i. v e 1 I :i, cen ci-iv«. tu. r a ! 3 '52 !.v« 
De educa<:::j.ón a b i e r t a a n i v e l poscj r a d o ( e ¡ 740 
De a c t u a l :i. n a c i ó n (por" c u r s o ) J 4 0 0 
D:iíiíiííui de p r o c i r a m a s de c u r s o s ! :1.20o 
C u a d e r n o de t r a b a j o 1 1800 
lviai'H.ia'l. de p r á c t i cas de la i : )o r ¿ i t o r :í,o ¡ .1.800 
Con c o m i t é ed :i. t e r i a l i n t e r n a c i o n a l NOTA ¡ ':-00 
Con comi t é ed .i. t e r i a l i n t e r n a c i o n a l AR T I C I 10000 
C o n f e r e n c i a ¡ 10 
REALIZACION DE ACTIVIDADES QUE REQUIEREM ; 3 0 0 0 
OBTENCION DI;;: PREMIOS O D IST INCIONES EN I... : 1 0 0 0 
G r a d o ele m a e s t r i a ¡ 13200 
DRIPIN :I ¡"I Bir LENGUA DIS'1" INTA A I N I 'I 'NP .1, , ; 3 0 0 
• « . O U IVI A T 0 R I: A D E P U N T Ü !. : " . = ;. • V> ! -12 4 '7 5 

C M R I;; o T I R I A I'"1 R.: s.1 J L Í H I ITI . ¡¡ 2 O O 01-1 PRO F I:;: S O L A S O C I AD O • • C • * 
GRADO ACADEMICO ¡: G r a d o de m a e s t r i a 
ON Í'IGOEDAD i; 3 AníjÁ 

A F E C T O S CUAL I T A T I VOS 

•ta r e a 11 :i; ado un t r a b a ; i o q u e a c r e d T ' t^^ s u coro pe t e n c i a 
x d o c e n c i a o eri l a ; i.nves t i g a c : :i.òn ? „ .. .¡)„ .. „ .. „ „ „ „ 

d :i. "fe r e lì t e s " t es :i. s p r o f e s :i. orí a. l e s 

4 

;,)'•!a el :¡. r :i.g :i.co s e m i n &r :i.os o 
::on c l u i d a s „ o i m p a r t i d o c u r s o s t u a l i z a c i ó v 

A«» o 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

S B v : n : : i : - 2 0 0 ? / : i . 9 0 

disciplinar o de postrado? ,. , . , . .(5!) 
3« ¿Ha producido trabajos originales,, o bien ha concluido la 

dirección de diferentes tesis profesionales?,...., (SI) 
4. ¿Cuáles de las siguientes ACTIVIDADES DE DIRECCION tiene 

Uiiiipr&bstíás»? 
a) Formación docente, ¡31) 
g< Dirección de programas de actualización disciplinar ¡SI) 

5. ¿Cuáles de las siguientes PUBLICACIONES ORIGINALES en la 
materia e área de su especialidad tiene comprobadas?; 
ej Cuatro artículos en publicaciones especializadas, 
CL'ii loifiité editorial (SI) 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Suadalajara, Jalisco, 2S de agosto del 07 

C0HISI0N DICTAHINADQRA DE INGRESO Y PRDMÜCWI DEL PERSONAL ACADEMICO 
DEL H. C0NSE3Q GENERAL UNIRSI ! AJÍ Iß ¡ ¡ 

Secretario) 

PAGINA 


